
Sotado por provincias que, manifiesta: primero, el número de contribuyentes, por concepto territorial ¿ industrial de mas de 200 r s ., correspondientes al ano 1058. proporción entre h «mtritMyentes y los Diputadas -, seg m ia , contribuyentes por los mismos conceptos de 100 á 200 rs. y  de 100 á 200 rs. arriba, con la proporción entre el total y 'los Diputados.
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por territorial de 
mas de 200 rs.
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mas de 200 rs. i TOTAL,
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Proporción 
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por territorial é 
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CoDlribüyentes por territorial é 
industrial de 1 0 0  y 2 00  arriba.
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T a rra e o n a .................... .... ............ .. 40,490 2,068 12,261 7 1,751 10,332 22,593 3,228
Teruel. »»••«.*«»»• 5,768 834 6,602 6 4,400 7,402 44,004 2,334
Toledo ....................................................................... 9,947 4,483 11,400 8 4,387 9,973 21,073 2.634
V alencia .......................... ....................................  . 46,953 2,983 19,936 44 1,424 20,684 40,620 2,901
Valladolid. ...............................................  « . . . o . . . . . . . 7,754 1,483 8,937 5 1,787 7,926 46,863 3,372
Z a m o r a ............................................ 6,904 538 7,412 5 1,488 8,774 16.216 3,242
Zaragoza....................................................... .................... ..... 48,030 3,203 21,233 9 2,359 14.818 36,051 4,006
Bdeaxes. ........................... ................................................ 5,956 988 6,944 7 992 7,697 14,641 2,091
C anarias............................................................................. 4,793 461 5,224 6 870 8,474 10,698 4,783

359,446 64,318 420,464 355 1,484 56,408 876,872 2,470

Resumen: elecciones de 1837.
Mayores proporciones entre los electores y los Diputados.

Pontevedra..................... . ........... . . . . . .................. 2.576Navarra  ..............................................  2.3U
H uesca  ...........................................           2,064

Menores proporciones.
Guipúzcoa. . . ..............       454León ............      436Tarragona........................        647

Térm ino m e d io .. . . . . . . . . . . .  4,440
A b ril de 4343.

Mayores proporciones.
Alava  ........... 7,915Guipúzcoa................................ .................. 7,045
Huesea  ......................................  5,793

Menores ídem.

Segovia....................................................... 4,429Castellón.............................. ......................  4,360
A * ü a....................... .......................................  4,373

— —  4,405
Q m m m  4843.

Mayores proporciones*
Alava......................................................... .. 8,458Guipúzcoa.................................................. 7,263
H u e s c a . . . . . . . . . . . . ..................................  *,464

Menores id m .

S e s o v ia .. . ........................... .. 4,433Baleares  ................. 4,473
Ciuda#-{teal. 4,485----------------------  4,46!

4854.
Mayores proporciones.

Madrid  .............      772
Falencia ............................................      707
Logroño  ...........    617

Menores idem.
G uipúzcoa..  .............     435
V izcaya....................................    450
O v ied o ... . . . . . . . . . . . . . .  ____ . . . . . .  c 466

424
4 854.

Mayores proporciones.
G u i p ú z c o a . . 4,828
Vizeava...................     3,646
Alava-.   .................   3,570

Menores idem.
S o r i a . . . . . .  .........................o ...............................   734
Baleares............................      4,474
Granada     ...........   4,248

------------------ 2,532
CONTRIBUYENTES EN 4 855.

Mayores proporciones entre los contribuyentes de 200 r$ ar• 
riba y los Diputados.

Térm ino medio.

Zaragoza  ...........  2,359
L é r i d a . . . . . .................................   2,137
M ad rid . ______   4,845

Menores idem*

S oria ...........  436Oviedo...............................................    523
Orense,  ............ . . . . . . . ............  554

   4,303

CONTRIBUYENTES DE 400 Y 200 RS.  ARRIBA,
Mayorev proporciones.

L érid a .   ...........................      4, 144
Zaragoza  ........................................ 4,006
P aten c ia   ................. , ,  3,746

Menores idem.
S oria     ........................................  . . . . . .  4,254
Oviedo  ..................  4,729
Canarias     ..............   4,783

------------  2 ,771
El núm ero de contribuyentes por terri

torial de 400 á 200 rs. anuales es de. 376,838 
Por industrial y co m erc ia l. .........  79,570 456,408
Contribuyentes que pagan mas de 200 

r e a le s .      ------. .  420, 464

876,872Deducciones. — El 46,50 por 400 de 
376,838 rs., que es la proporción en 
tre  los contribuyentes de 4 40 rs. y los
de 400 á 2 0 0 ................................    62,478

El id. id. de los 7 9 , 5 7 0 , . . . . ...................  43,432
75,340El 42 por 400 de los 876,872 por dobles 

contribuyentes y viudas y huérfanas. 405,224 480,534
Contribuyentes de 400 rs. arriba que

quedarían .................................................... 696,338
á los cuales habría que añadir las pocas capacidades que, 
teniendo derecho de votar, no están  incluidas ya como 
contribuyentes en  los núm eros preséntados. Asi puede 
asegurarse que adoptándose el tipo de 120 r s . , los electo
res como contribuyentes por territorial é  industrial, y las capacidades en tre  estas no com prendidas, no pasarán de 700,000. Asi el cuerpo electoral de 4 856, adoptado el tipo de 420 r s . , tendrá con corta diferencia el mismo núm ero 
de electores que ofrecen los trabajos de 4854. ( Novedades.)

—El Sr. Ministro de la Gobernación ha pasado á in 
forme del Tribunal Contencíoso-administrativo el expe
diente relativo á la Puerta del Sol, previniendo que se des
pache en seguida y con preferencia á lodo otro asunto. A 
fin de que gestione y abogue por los derechos é intereses 
de los comerciantes é industriales, á quienes afecte esta 
reform a, han elegida estos representante para su defensa 
al Sr. D. Pablo Martínez, Secretario de la Junta de Comercio de Madrid. [Novedades.)

--A nteanoche se dió una gran serenata al General Prim  
por su ascenso á Teniente general por las músicas del se
cundo y tercero de ligeros de la Milicia Nacional y la de 
lugenieros; las prim eras enviadas por sus num erosos 
amigos de la Milicia Nacional y paisanos, y la de Inge
nieros por varios Jefes y Oficiales del ejército, en tre  ellos 
algunos de los que fueron de su estado mayor en Turquía. 
[Epoca.)

—Sabemos con la mayor satisfacción que ei simpático 
Embajador de S. M. Británica en nuestra corte, lord How- 
den, ha rem itido al Sr. Gobernador de Sevilla t por con
ducto del Sr. W iliams, 40,000 rs. para atender al socorro 
de las necesidades de la capital en la calamidad producida 
allí por los temporales: obras de este género no necesitan elogiarse. (Id.)

MALAGA 3 de Febrero.—Uno de estos últimos dias 
tuvo noticia el cabo de Guardia civil, com andante del pues
to de Igualeja, que los bandidos que recorren la Serranía 
de Ronda , Capitaneados por un tal F a ja rd o , y un secundo 
llamado Pedro Diaz D om ínguez, alias Orejita, se hadaban 
©n aquel térm ino , por cuya razón dispuso salir en su per
secución, acompañado de los guardias Beuito Ruiz y Pe
dro  López F ernandez, resuli&ndo que en el cam ino de 
R onda, después de registradas m uchas haciendas y case
ríos, capturaron a l famoso crim inal antedicho Diaz Do
m ínguez , sin  em bargo de que continuaban la persecución 
d *  k *  demas con esperanzas de dar con ellos. La Guardia 
« v i l ,  que tan im portantes servicios viene prestando , se 

) na CQU C5le de *°S may°re3 ergios. (Correo de

VALENCIA 7 de Febrero.—*El domingo próxim o ten 
d rá  lugar en el salón de sesiones de la Diputación provin
cial púa reunión de mayores contribuyentes del pueblo de 
Atber-iqne, convocada por la comisión de obras públi
ca !  de aquella corporación, para tra ta r de los medios de 
rtfe litar la construcción del cam ino do Alcira á  A lberi-
^  Esta o b ra , sum am ente necesaria y que Unirá á una 
éa  las ínas im portantes poblaciones de la ribera á nues
tra  Via férrea , no podrá menos de proporcionar á la m is
ma inmensos beneficios, y en tal concepto es de esperar 
se procure llevar á cabo cuanto antes su realización. (Diario mercantil.)
* • a h  SEBASTIAN 6 de Febrero.—*Hemos oído decir, no«B bem oscon qiié fundam ento , que la Diputación te -  ral de Lruipuzcoa se propone establecer, extram uros de esta Ciudad , un  depósito para los líquidos y tabacos que 
^ i m p o r t a c i ó n  y  exportación se d irijan  á esta plaza.

1ROHA W  EBRO 26  de Enero.—En !a tarde del de hoy ha presenciado este vecindario un acaecí- 
talento lamentable; pues en el momento que acababa de 
llegar de Zaragoza uno de los barcos dedicados á la na
vegación del Ebro que se ocupan en el trasporte de g ra 
n o s , y  en q ue  las familias y amigos del patrón y peones Rabian visto con satisfacción el feliz térm ino de su via
je  por haber salido á recib irles, según costum bre, ai 
«Unto del desem barque, han  observado con el m ayor 
Solar que el barco , impulsado por la im petuosa cor
léen te , no avanzaba hácia el punto que se dirigía para 
a tra c a r , s in  que los esfuerzos de la tripulación ha
yan bastado A de tenerle, habiendo ido á chocar contra 
finá de Jas barcas del molino situado en el Ebro, cuyo cho- 
Qu® R eproducido un vuelco en el barco, que pasando por debajo la m otora del m olino, se le veia sobrenadar boca 
abajo ensenando su quilla , habiendo perdido todo su car- 
§M Bento, consistente en 200 eargas de t r ig o ; pero feliz
m ente se ha salvado la gente que llevaba ,  a g a r r á n d o s e  ¿

las barcas del molino, perdiendo los pobres peones su ha
tillo y el fruto de sus sudores ó producto del viaje.

Se dice también que igual suerte h^cabido á otro barco 
cerca de Zaragoza, y en el viaje an terior fueron varios los 
que sufrieron averias. (D. M. de T.)

GORUÑA i . 9 de Febrero.—Ayer á las cinco de la ta r
de en tró  en el puerto el vapor de guerra Castilla, tray en 
do á su bordo al Excmo. Sr. Capitán General de Galicia 
D. Francisco de P. Ruiz, quien habiendo sido recibido 
en el muelle por los Jefes de la plaza, se dirigió en se
guida y  en carruaje á Palacio, donde le felicitaron las 
clases militares y  varías personas. Al poco rato tuvimos el 
gusto de ver á S. E. de g ian  uniform e recorriendo algu
nas calles de la población, acompañado del Excmo. Sr. se
gundo Cabo y varios Jefes y Oficiales. Efectivamente el 
vapor hubo de a rribar á Cádiz , como dijirnos, el martes 
de su salida del 47, por haberle destrozado el temporal 
los tam bores y el mastelero del palo mayor. Vuelto á sa - 
l i r ha  traído un buen viaje, pues solo ha invertido tres 
dias. (Correo de la Oortiña.)

SEVILLA 5 de Febrero.—E\ dia 29 del pasado ,mes se 
dejó sen tir un  terrem oto en Grazalema, que en el espa
cio de una hora se repitió siete veces. Ha causado gran
des estragos , pues montes han desaparecido, sumergiendo 
muchas casas de campo. Ante los terribles efectos de la 
convulsión te rráq u ea , los habitantes de aquel pueblo 
huian despavoridos por los campos en busca de asilo donde guarecerse.

El Carnaval, el verdadero Carnaval, el de Venecia , se 
ha venido á Sevilla en cuerpo y alma. La plaza Nueva ha 
sido ayer el teatro donde han  tenido lugar las escenas 
que tanto tiempo hace no habíamos visto; esqgnas que 
deseábamos presenciar en la capital de Andalucía; esce
nas de animación, de alborozo, de zambra, de barullo , de 
gresca, de tremolina, de bataola, de bullicio, de fantas
m as, duendes, ca rn eros, armados, chinos, arlequines y 
diablos en camisa y gorro, todos enmascarados, todos de 
trueno, todos revoltosos; pero todos, lo decimos con sa
tisfacción, corteses y sin traspasar n i un  ápice los límites del decoro.

Esto, repetimos, nos complació sobrem anera ; porque 
nos había parecido increible el que donde bullían estos 
millares de personas, centenares de enmascarados dando 
bromas á diestro y siniestro, no hubiese el mas pequeño disgusto.

Hoy al mediodía se repetirá la b ro m a , y esta noche 
será tam bién alli la concun encía num erosísim a; porque 
con el objeto de que siga la diversión, ha dispuesto el 
Ayuntam iento que se enciendan los candelabros, se ilu 
m inen los balcones de la plaza, y toquen alli dos bandas 
de música. No seria malo el im provisar un  baile públi
co, formando un salón con las sillas del Asilo en medio 
de la Plaza. Asi se hizo cuando la inauguración del ferro-carril.

En el Boletín de Comercio $e ha publicado ei siguiente 
comunicado dirigido á la clase de labradores:

Sres. redactores del Boletín de Comercio.
Muy señores mios: En el artículo de redacción del Bq« letin núm . 91 de 4 6 del corriente se supone un  errado 

aserto al decir «que podrá sem brarse el trigo trem és y no 
podrá sem brarse el trigo sem en ta l, siguiéndose de esto 
que la provincia de Sevilla tendrá que surtirse totalm en
te de otras provincias por carecer del que mas sirve para el consum o general.»

Por ínteres de la ciencia agraria y para ven ir á p a ra rá  
lo mismo que V V. alegan, ha debido decirse que si el estado 
de jla tierra lo p e rm ite , podrá sem brarse de cualquiera 
clase ó especie de trigo , pero que el que se obtendrá de 
todas ellas en su totalidad será trigo trem és , que es el de 
menos consumo en el abasto de las poblaciones.

Las siem bras hechas en el mes de Febrero ó en esta 
época con toda clase de trigo darán siem pre la variedad 
que se conoce con el nom bre de trigo tremés ó tremesino, 
porque su nacimiento y cria ha sido en el período de tres 
meses ; pero de esto á suponer que'solo se puede sem brar 
el tremesino, es adoptar una errada y vulgar creencia que 
está ya dando lugar á que el trigo trem esino se pague 
hoy á un  precio mas alto que la mejor especie de trigos sementales.

He creído oportuno hacer esta declaración en obse
quio de la ciencia de los labradores de las provincias com*- 
batidas por el largo tem poral de aguas, á fin dé que no su

fran mayor quebranto en sus intereses por carecer m u
chos de ellos del trigo tremés y tener en sus graneros 
otras especies para poder sem brar.

Disimulen VV. esta amistosa advertencia , y dispongan 
de su atento servidor Q. B. S. M.*=J. G,

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c et a  dk  Ma d r id .— Paris, 
sábado 9 de Febrero.—Caboure y Villamarina han sido de
finitivamente nombrados Plenipotenciarios de Cerdeña en 
el Congreso de Paris.

Berlín .viernes 8 .—La exclusión de Prusia se considera 
C om o un hecho consum ado, por consecuencia de acuerdo 
tomado en tre  F rancia é Inglaterra.

El Moniteur insería la lista de los Plenipo
tenciarios encargados de representar en las con
ferencias de Paris á Jas diferentes Potencias 
que deben tomar parteen ellas.

Esta lista es enteramente conforme con la 
que ha publicado la Gaceta por despacho tele
gráfico.

Desde luego se nota que no figura entre los 
Plenipotenciarios el de Prusia, de lo que na
turalmente se infiere que se halla excluida por 
ahora de las conferencias. Aun no se sabe si 
será admitida ó no: la creencia general está 
por la negativa; pero en el caso de que al fin 
se resolviese su admisión, «un periódico supo
ne que se haría representar por el Conde 
Alversleben, que ya la representó en las con
ferencias de Diciembre de \ 831, y por Mr. Sa- 
vigny, Ministro en Carlsrube.

Un despacho de Berlín del 5 de Febrero 
dice que el Sr. de Beust salió de Berlín el 4, y 
que no se sabe nada del resultado de su mi
sión.

Se dice ademas, según dicho despacho, que 
las Potencias occidentales se manifiestan poco 
favorables á la representación de Prusia en 
las conferencias de Paris.

Otro despacho del mismo punto y con la 
la misma fecha dice que continúan las nego
ciaciones en Francfort entre los Sres. de Rech- 
berg y  Bismark sobre la actitud que ha de 
tomar la Dieta, Los Estados de la Alemania cen
tral reclaman la representación de Alemauia 
en las conferencias. Los pequeños Estados de 
la Confederación se unirán con Prusia contra 
la adopción de las proposiciones de Austria y 
de las Potencias occidentales. Esto va á pro
ducir lucha y escisión cu la Dieta.

Un despacho de Lóndres del 3 dice que 
Lord Ellemborough y Lord Derby han pedi
do en la Cámara de los Lores que se dejasen 
sobre la mesa los documentos relativos á la 
caida de Kars. Se va á crear en Inglaterra untj 
nueva órden militar para los actos de valor 
personal.

Por el Euphrate, que llegó á Marsella el 5, 
hay noticias deCoD$tantinopla hasta el 28 de 
Enero. Las cartas da Crimea, comunicadas por

esta via , dicen que las tropas recibieron al 
principio con incredulidad la noticia de haber 
aceptado Rusia las proposiciones austríacas. 
Según el Morning-post se han volado al fin 
todos los docks de Sebastopol.

La correspondencia extranjera del Moniteur 
da algunos pormenores sobre la profunda sensa
ción que la aceptación por Rusia del ultimátum 
austríaco ha producido en Munich y en la mayor 
parte de los Estados alemanes. Según dicha 
correspondencia, hoy, que parece asegurada la 
paz, se demuestran de una manera roas fran
ca las simpatías de Alemania por la causa oc
cidental. En vista de las ventajas que de la 
paz han de reportar á Alem ania, lo mejor será 
no entrar en controversias ni en oposición con 
la política occidental; y no solo se sostiene esta 
idea, sino que se añade que si las negocia
ciones de paz no producen el resultado que es 
de desear, será preciso tomar parte activa en la lucha.

Parece que, según se piensa en Constanti- 
nopla, se ha resuelto que el ejército de Er- 
zeroum suba á 40,000 combatientes; pero la 
gran dificultad consiste en que lleguen las pro
visiones necesarias. Se trata de reunir nada 
menos que 12,000 camellos para el trasporte 
de las provisiones. Se ha resuelto en un Con
sejo de Gabinete no cesar en los preparativos 
de guerra, á pesar de la aceptación por Rusia 
de las proposiciones.

El periódico francés la Presse publica en 
uno de sus últimos números un artículo, en que 
bajo el epígrafe de Congresos diplomáticos, hace 
una breve reseña de los celebrados desde que 
la paz de Westfalia echó las bases del nuevo de
recho público europeo, según dicen todos los li
bros de historia.

La lista que contiene el periódico francés 
no es menos larga, como este hace observar, 
que la de los concilios en la edad media.

El primero en órden , que es el Congreso de 
Munster, fue el celebrado para poner término 
á la discusión de los infinitos intereses políti
cos y religiosos lastimados por la guerra de 
los 30 años.

El de los Pirineos, verificado en la famosa 
isla de los Faisanes, en medio del Vidasoa, 
tuvo por objeto el establecimiento de las bue
nas relaciones entre España y Francia y el ma
trimonio de Luis XIV con la Infanta María 
Teresa.

El Congreso ele Breda en 1667 puso fin á la 
guerra que los Paises-Bajos, la Dinamarca y 
Francia hacian á Inglaterra. En este trata
do se arreglaron los intereses de las diferentes 
Potencias en las Indias occidentales, y se discu
tió sériamente ya la cuestión del peaje del 
Sund.

Por el de Aquisgran retuvo Luis XIV, des
pués de la guerra con España, los Estados de 
Flandes, y devolvió el Franco Condado.

El de Nimega devuelve la paz á Europa 
después de una guerra en que comenzó á di
bujarse el espíritu de coalición que habia de 
influir después, lo mismo en las pugnas entre 
las naciones, que en los tratados que se cele
brasen. «Tomaron parteen este Congreso Espa
ña, Francia, los Paises-Bajos, Alemania, Sue
cia y Dinamarca.

En el de Ratisbona se ajustó una tregua de 
20 años entre Luis XIV y la l¡ga,|á cuya cabeza 
se hallaban España y el Reino de Holanda.

El de Utrech puso fin á la guerra de suce
sión de España , y dió lugar á ocho tratados 
con distintas Potencias.

En el de Cambray se concluyó la paz entre 
España y Austria por mediación de Inglater
ra y Francia.

Siguieron á este el de Soissons, el de Aquis
gran en 1748 , y el de Hubertsburgo que puso 
fin al antagonismo entre Prusia y Austria.

En el Congreso de Paris se termina la guer
ra entre Inglaterra y los Estados-Unidos por 
mediación de la Francia , asi como cesa por la 
propia mediación la pugna entre el Empera
dor José II y los Paises-Bajos en el de Ver- 
salles, celebrado en 1784.

A consecuencia del de Amiens se firma la 
paz entre Inglaterra y Francia.

El de Erfurth puede considerarse con mas 
propiedad como un Congreso de Soberanos. A 
él asistieron los Emperadores Alejandro y Na
poleón, los Reyes de Sajonía, de Baviera, de 
Wurtemberg, de Westfalia (Gerónimo), el Gran 
Duque Constantino y el Príncipe Guillermo de 
Prusia, con los Plenipotenciarios de otras 
Potencias. Este Congreso dió por resultado la 
paz entre Austria y Francia, y un convenio 
secreto entre Napoleón y Alejandro.

El Congreso de Chatillon se celebró por 
los aliados en 1814 durante la campaña de 
Francia.

El de Viena, interrumpido por la vuelta 
de la isla de Elba, y continuado en 1815 con 
el concurso de un Plenipotenciario francés, es 
célebre por la nueva división que en él hicie
ron las Potencias aliadas del mapa político de 
Europa.

La Francia fue admitida en la Santa Alian* 
za por el Congreso de Aquisgran en 1818 ; y 
en el de Verona, celebrado en 1822 , se re
solvió la expedición de España con el objeto 
de reintegrar á Fernando VII en su poder ab
soluto.

Los Congresos celebrados posteriormente 
participan de un carácter particular; mas que 
poner término á una guerra, tienen por objeto 
prevenirla. A esta clase de Congresos pacífi
cos , y por decirlo a s i, preventivos, pertenece 
la cuádruple alianza concluida en 1 8 4 0 , y  
que puso á la Francia fuera del concierto eu
ropeo, y las conferencias de Viena que han in
tentado prevenir y detener inútilmente el cur
so de la guerra de Oriente.

TTJRQUIA.— Constantwopla 24 de Enero.— El In te r
nuncio austríaco ha com unicado á la Puerta que la Rusia 
acepta las proposiciones del Austria. Las deliberaciones 
que ha habido hasta ahora son m eram ente preparatorias. 
El Barón Tecco , Embajador de Cerdeña , se queja de que 
no ha sido llamado á e lla s ; pero se le ha respondido que 
en tre  su nación y la Puerta 110 existe mas que un con v e - ’ 
nio relativo al paso de tropas. Por consiguiente, el Barón 
Tecco ha sido removido de su puesto , y debe pa rtir para 
Turin ei 28, Han marchado con dirección á Schumla m u
chos Oficíales ingleses á fin de disponer el establecimien
to de u n  cam pam ento en  la próxim a p rim av era ; pero en

las circunstancias actuales no deben tardar en volver. La 
P u e r ta , según se d ic e , prepara una reforma m uy im por
tante. El Mufti y los Ulemas no deben tener en  adelante 
sino atribuciones m eram ente religiosas. Las judiciales que 
han tenido hasta ahora serán ejercidas por un  departa
mento particular de Administración que va á crearse con 
este objeto. Ademas se trabaja en la formación de ly i Có
digo especial sobre esta m ateria. (Diario de los Debates.)

—Hé aqui lo que se dice en un  artículo de la Correspon
dencia sobre la firma del protocolo de 4.° de E nero :

«A consecuencia de haberse aceptado por las diferen
tes partes ei proyeto de Austria sobre los prelim inares da 
la paz, se han reunido hoy los Representantes de Ingla
te rra , Francia, Rusia y Turquía en el Ministerio de Ne
gocios extranjeros para firm ar, jun tam en te con el Conde 
Buol, representante de A u str ia , un  protocolo en virtud 
del cual serán  obligatorios dichos prelim inares. En ei do
cum ento firmado hoy se ha establecido en  principio la 
conclusión de un  arm isticio, y tam bién queda convenido 
que los Plenipotenciarios extraordinarios de las cinco 
cortes que han de reunirse  en Paris dentro  de tres se
manas , lo mas ta rd e , serán  autorizados para concluir un 
tratado definitivo de paz , después de haber firmado los 
prelim inares de hoy.

)>El Presidente de la Dieta germánica com unicará á 
esta Asamblea los prelim inares en la sesión del jueves 
próximo.

»No cabe duda que la alta Asamblea se adherirá con 
el mas vivo ínteres en nom bre de la Confederación á tan 
feliz resultado.» (Id.)

RUSIA.— San Petersburgo 27 de Enero.— Es probable 
que la presencia del Príncipe Gortschakoff en San Peters- 
burgo dure  m uy poco, p o rq u e , según despachos de V ar- 
sov ia , se espera de un  momento á otro la noticia de la 
m uerte del P ríncipe Paskiew itch ,en cuyo caso será nom* 
brado aquel para sueederle.

El Prícipe W assiltchikoff, Jefe del Estado m ayor del 
Príncipe Gortschakoff en  C rim ea, ha recibido la conde
coración de tercera clase de la Orden de San Jorge en re 
compensa de su valor y habilidad. Hace poco que aqui se 
le dió en el salón del Cuerpo de Pajes un banquete, d u 
rante el cual se puso de manifiesto la tabla de m árm ol 
donde el Emperador ha hecho grabar su nombre.

El Emperador acaba de poner nom bre á seis buques 
de hélice últim am ente construidos en el puerto de Ar
cángel.

A consecuencia de una petición del gran Alm irante, 
se han adoptado varias medidas en favor de Oficiales de 
m a rin a , cuya posición era en cierto modo desventajosa 
comparada con la de Oficiales de tierra . Una de ellas con
siste en que se dispense á sus hijos el beneficio de la in s 
trucción.

Un antiguo S u b ten ien te , llamado Khodorensky, y un  
com erciante, cuyo nom bre es R osenthal, han  obtenido 
autorización para fundar una sociedad por acciones con 
el título de «Compañía de navegación del Dniéper.» (Cor-
respondencia Ha vas.)

DINAM ARCA.— Copenhague 30 de Enero.—Los dia
rios alemanes han  asegurado que el Gobierno británico 
habia pedido formalmente ai de Dinam arca la autoriza
ción para poder invernar sus escuadras en  dos puertos 
daneses , y que nuestro Gabinete habia rehusado perento
riam ente dar curso á  esta petición. Sabemos por buen 
conducto que esta noticia es enteram ente falsa. N ingún 
cambio de n o ta s , ninguna conferencia tuvo lugar res
pecto á esto en tre  los Plenipotenciarios de los dos Go
biernos. (Faedrelandet.)

PR U SIA .—Berlín 2  de Febrero.—La Correspondencia 
austríaca nos anuncia la firma del protocolo de los preli
m inares; pero esto solo ha suscitado una dificultad de 
forma. En las conferencias surgirán  todavía muchas obje
ciones, y  no en  el quinto pun to  solamente-, y si un  resul
tado pacífico es p robab le , no puede contarse con él ab
solutam ente.

En cuanto á la participación de Prusia en las confe* 
rencias, creemos que no rehusará cooperar á las negocia
ciones si las demas Potencias lo desean. Pero las cosas no 
han  llegado á tal punto que Prusia deba m ediar ó acep
tar esa participación.

M ientras ha durado la g u e rra , la política prusiana ha 
conseguido perm anecer neu tra l, y en  no com prom eterse 
con la derecha ó con la izq u ierd a : ahora que las Poten
cias beligerantes se u n e n , ¿aceptaremos obligaciones 
cuyo resultado no se puede p rever?  Esto seria exigir de
masiado.

Como ya tenemos dicho, Prusia podrá tom ar parte en 
las conferencias, dar su dictámeu en ellas y contribu ir á 
las decisiones; pero si no debe acceder á todo sino bajo 
condiciones onerosas, vale m is que se abstenga. Debemos 
pues esperar el esclarecim iento de ia cuestión, que con la 
dificultad de las negociaciones tomará quizá bien pronto 
una faz tal que se sentirá que Prusia no se halle presente. 
(Nueva Gaceta de Prusia . )

IDEM  3 de Febrero.—Dicen de San Petersburgo que 
el Príncipe Gortschakoff, que ha  mandado en Crimea y 
que estaba indicado para suceder al Príncipe Paskiewiích, 
recib irá m uy en breve su nom bram iento de Gobernador 
de Polonia.

Ha resultado de la prohibición decretada contra la ©ir* 
culacion del papel moneda ex tranjero en Prusia, que los 
medios de cambio em pezaron á hacerse difíciles. El Go
bierno ha resuello pues aum entar con 4 0 millones de 
thalers el capital del Banco Real, y perm itirle que aum ente 
la emisión de sus billetes en proporción con su caja.

El decreto del Gobierno francés que rebaja los dere
chos de im portación de la lan a , y aum enta la prim a de 
exportación de los tejidos , comienza á ejercer una in
fluencia m uy m arcada en las relaciones comerciales de 
Francia con Zollverein. En efecto, la exportación de la 
¡ana del Zollverein para Francia viene á ser mas consi
derable , y  el fin del decreto, que es atraer á Francia m ate
rias prim eras y hacer exportar objetos manufacturados, 
parece ser completo. (Correspondencia Uavas.)

SECCION GENERAL.

Indice de ley es , decretos, Reales órdenes, 
circulares y documentos parlamentarios pu
blicados en el mes de Enero último.

En Real decreto declarando nulas las subastas celebra
das en 9 de Febrero de 4850 y en 6 de Abril 
de 4 854 de los sétimos que percib ia la encomien* 
da de Osoño de ia Orden de San Juan de J e ru -  
salen adjudicada á D. Manuel Vázquez Araujo. 
(Núm. 4,093.)

Otro absolviendo á la A dm inistración del Estado 
de la demanda propuesta por Doña Escojástica 
Bausac contra la Real órden de 4.° de Febrero 
de 4 854. (Id.)

E n  2. Concesión ae Regium exequátur al Conde de Ratti 
Mentón, nom brado Cónsul general de Francia en 
la Habana. (Núm. 4,094.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y 
Justicia. (Id .)

Idem del de la Guerra. ( Id .)
En 3. Real decreto mandandojse proceda ¿ nueva elección 

de un  Diputado á Córtes por la provincia de la 
Coruña. (Núm, 4,095.) *

Movimiento del personal de Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del Ministerio de la Guerra. (Id .)

En 4* Ley concediendo un  crédito extraordinario al Mi
n istro  de la Guerra de 6.547,000 rs. con aplica
ción á la sección décima del presupuesto general 
de gastos del presente año. (Núm. 4,096.)

Circular suspendiendo el nom bram iento de Juece3 
de p a z , y m andando cesar en sus funciones á los 
nom brados. (Id .)

Real órden disponiendo lo conveniente para frei
ría litar en  su dia el completo establecim iento del 

sistema m étrico-decim al. ( Id .)Instrucción para los investigadores de bienes com
prendidos en la ley de 4? de Mayo de 4855. (Id )Movimiento del personal del M inisterio de Gracia 
y  Justicia. ( Id .)



En 5. fte-ri) decreto creando una com isión de personas 
competentes á fin de que proponga las reformas 
que considere oportunas para el repartimiento 
y  exacción de la contribución industria! v  de 
com ercio. ( Núm. 1 ,097.)

Real órden nom brando los sugetos que han de 
com poner la Junta antedicha"

;• Real decreto autorizando al Ministro de Folnerdo 
>  para que contrate varias líneas eledro-telegráfi

cas sin las formalidades de subasta pública. ( Id.
Circular disponiendo lo conveniente sobre prefe

rencia de Oficiales en los consejos de guerra v 
demás actos fuera de los cuerpos. (Id. ¡ "

M ovimiento del personal del Ministeriod4 h  Guer
ra. í I d . ;

En 6. Rea! decreto declarando cesante á D. Ceferino Ave- 
billa del cargo de Gobernador de la provincia de 
Segoviar. (Núm. 1,098.)

Real órden señalando un término por la comisión 
sobre el proyecto de reforma de aranceles para 
oír  yerbalmente ó admitir exposiciones ó recla
maciones que se hagan por escrito por todos los 
industriales y  demas interesados en la cuestión 
arancelaria. (Id. 1

Circular aprobando la sentencia pronunciada por 
un Consejo de.guerra de Oficiales generales ce 
lebrado en Madrid para fallar la causa formada 
«d Coronel graduado D. Francisco Javier María 
Mendoza. ( I d . )

Otra con igual disposición que la anterior en la 
causaiorm ada á D. Manuel Aranda, Capitán de 
carabineros de la Comandancia de Huesca. (Id-*

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ( Id. j

En 7 . Movimiento del personal del Ministerio de Hacien
da. (Num. 1.099.)

En 8. Real órden autorizando á la comisión directiva do 
la Real compañía de canalización del Ebro para 
el estudio de un proyecto de navegación del rio 
fioro  en la parte comprendida desde Zaragoza á 
Miranda de Ebro. (Núm. 1,100.

Otra rectificando el aforo hecho en la aduana de 
Irpa de 18 medidas de acero para agrimensores. 
(Idem.) "

Circular aprobando la sentencia pronunciada por 
el Lonse¡o de guerra de Oficiales generales en la 
plaza de Burgos en la causa instruida al Coman
dante de caballería retirado D. Aniceto Palacios. 
(Idem.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre las dudas 
que se ofrecen sóbrela  imposición de la pena se- 
nalada al conato de segunda deserción, fId.)

Otra declarando el verdadero sentido de la Real 
orden de 16 de Febrero de 1815 respecto á la ju
risdicción para ciertos delitos cometidos por los 
individuos del cuerpo de la Guardia civil. íld.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre la im posi
ción de recargo de años de servicio á los indivi
duos del cuerpo de Carabineros. Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Marina 
(Idem.)

En 9. Real decreto declarando cesante á D. Gonzalo de 
Lárdenas, Director general de Contabilidad de la 
Hacienda pública. (Núm. 1,101.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ¡Id.;

En 10. Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por varios Consejeros de sanidad, y nombrando á 
otros en su reemplazo. (Núm. 1,102.v

Otro trasladando á D. Vicente Vidal Saavedra , Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres, para la de Se
villa con  el mism o cargo. Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cá
ceres á D. Pascual María Altolaguirre. ¡Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia v  
Justicia. (Id.) J

Idem del de la Güera. (Id.)
Dictámen de la com isión sobre sociedades anóni

mas de crédito (Id.)
Otro sobre permiso solicitado por D. Fernando A r- 

rigunaga para abanderar seis vapores de madera 
con destino á la navegación del golfo mejicano. 
(Idem.)

Otro negando la autorización pedida para proceder 
contra el Sr. Sánchez del Arco. (Id.)

Com unicación del Ministerio de Hacienda y docu 
mentos que la acompañan relativos á la autori
zación para el establecimiento de una sociedad 
general de crédito á varios capitalistas españa 
les. (Idem.) r

En 11. Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Félix Ruiz Fortunv del cargo de Oficial 
m ayor del Ministerio de Marina. (Núm. 1,103 ¡

Real órden resolviendo que e! conocim iento en los 
procedimientos judiciales que se incoen á conse
cuencia de aprehensiones que se verifiquen en la 
zona terrestre en que están establecidas las Adua
nas , corresponde á los Jueces de primera instan- 

, cía de Hacienda de los partidos de aquellas, y 
no á los de las capitales de las provincias. (Id.)

Otra resolviendo que las cartulinas averiadas a e -  
positadas en las Aduanas, adeuden en lo suce
sivo con  arreglo á la Real órden de 16 de 
Agosto de 1852, que redujo este derecho para 
los frutos coloniales. (Id.)

Otra disponiendo que las cartas de pago de ios de
pósitos en efectos del Estado se devuelvan á los 
interesados, reformándose con  este motivo el 
art. 20 de la instrucción de 5 de Marzo de 1855. 
(Idem.)

Otra declarando la manera de verificarse la pro
rata de intereses devengados cuando se han ad
mitido carias del anticipo de los 230.000,000 en 
pago de redenciones de censos de bienes nacio
nales. (Id )

Otra ampliando la de 4 de Mayo de 1855, en que 
se disponía la habilitación de la fábrica de pól
vora de Viliafehche. ¡Id.)

Otra recordando á los Gobernadores de provincia 
el cumplimiento de la Real órden de 4 de Oc
tubre último sobre la formación de una estadís
tica de las vicisitudes que ha tenido el cólera- 
m orbo asiático en el último en los diferentes 
pueblos de la Península que sufrieron sus es
tragos. ( Id .)

En 12. Real decreto autorizando al Ministro de Marina 
para que someta á la deliberación de las Córtes 
un proyecto de ley relativo á la organización 
del cuerpo general de la Armada. (Núm. 1,104,1

Proyecto de ley que se cita. ( Id .)
Real órden haciendo público eí digno com porta

miento de algunos guardias civiles de la pro
vincia de Toledo el dia 7 último. ( Id .)

Otra autorizando á D. Cayetano Bodoy para hacer 
f '  los estudios de un ramal de ferro-carril, que par

tiendo de la línea general de Madrid á Cádiz, * 
termino en la ciudad de Algeciras. (IdU

En 13. Otra decidiendo ser innecesaria la autorización 
para procesará D. Antonio González Llamas, 
Alcalde pedáneo que fue de Rionesro. ( Núme
ro 1,105.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre exacción  
del impuesto de faros á los buques procedentes 
del extranjero y América que entran en el 
puerto de Mahoií, (Id.) 

y f  Dictámen déla  com isión general de presupuestos
/o relativo al del Ministerio de Fomento. (Id.)

Otro de la com isión concediendo una pensión á 
Dona María Cardell. (Id.)

Otro de la general de presupuestos relativo á la 
traslación de 1855 á 1856 de cuatro millones de 
reales para la construcción de tres goletas de 
hélice con destino al servicio de las Islas Filipi
nas. (id.)

Innovaciones hechas por la comisión en su dictá
men de Bancos de circulación. (Id.)

Enmiendas al proyecto de bases de la ley electoral 
presentado por la com isión. (Id.)

n 14. Real órden resolviendo ser innecesaria la autori
zación solicitada por el Juez de primera instan
cia de Santo Domingo de la Calzada para proce
sar al Alcalde de Baños de Rioja en 1854, D. Pe
dro Ruiz. (Núm, 1,106.;

Autorización a D. José San Román para ejercer el 
cargo de Cónsul de la República oriental del Uru
guay en Cádiz. (Id.)

Real órden disponiendo quede sin efecto la de 19 
de Junio último , por la que se dió de baja en el 
ejército á D. Mariano Vicente Malo. (Id.)

Circular publicando nuevamente la Real órden de 
20 de Junio de 1831 respecto al M onte-pío m ili- 
tarde ios Auditores y Fiscales de los juzgados de 
Guerra. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio dé la  Guer
ra, (Id.)

Dictámen de la comisión concediendo pensiones á 
las familias de los que perecieron en la acción 
de Alfamen y declarándolos beneméritos de la 
patria. (Id.)

Eíi 15. Real decreto disponiendo que el Conde de Lucena 
se encargue nuevamente del despacho del M i- 
msterio de la Guerra. (Núm, 1,107.)

Otro arreglando la plantilla de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y  Justicia. íld.!

Otro nombrando los sugetos que han de desempe
ñar los cargos de Subsecretario y Directores de

hegneíos eclesiáscos y de administración de jus
ticia del anterior Ministerio, (ti.)

Movimiento del personal del Mimst^rfr* de la Ctier
ra.-(Id.)

En 16. Real orden autorizando á D. Pedro Fortiana para 
VjDnstruir un molino harinero en el íondo de la 

rera de la Caula, aprovechando las aguas de la 
reclusa del riego de laFera. ('Núm. 4,108.

Otra autorizando á D. Francisco Iloms para repa^- 
rar y  elevar la presa qtta posee,en el rio Fiuviá 
con deM m oju servicio de un molino harinero,
[luSlTl, i

Otra autorizando á D. Joaquín García y Chavalí 
para aprovechar las aguas del arroyo Barranquet, 
en el termino de Alcira. (Td.)

Otra autorizando á D. Juan Sainz Arroyal para 
ejecutar los estudios necesarios para verificar la 
i econstruccion del pantano de Puentes en Lorca, 
(Idem.)

Otra autorizando á D. Bonifacio Gómez Valledor 
\ para hacer los estudios y  las obras de un ferro-
I carril, que partiendo de la Nava del Rey, em 

palme en Medina del Campo con la línea gene
ral del Norte. (Id.)

Otra recompensando á varios individuos del cuer
po de la Guardia civil del puesto de Linares por 
los eminentes servicios que han prestado. (Id.i

Distribución de fondos por capítulos de los pre
supuestos para satisfacer las obligaciones del mes 
de Enero , aprobada en Consejó de Ministros. 
(Idem.)

Circulares varias del Ministerio de la Guerra, (tdó
™®yjrotento del personal del anterior Ministerio. 

(Id.)
Dictámen de la comisión concediendo á los señores 

Prost, David de Gheest , D'Atonshée autoriza
ción para formar una sociedad anónima titulada 

_ C°mPcmia general de crédito español. [Id.)
En 17. Real decreto desechando las dimisiones presentadas 

por los Ministros de Estado, Hacienda v Marina, 
(Núm. 1,109.)

Otro admitiendo las presentadas por los de Gober- 
n ación , Gracia y Justicia y Fomento. (Id.)

Otro nombrando Ministro de la Gobernación á Don 
Patricio de la Escosura. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Gracia y Justicia á 
D. José Arias üría. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Fomento á D. Fran
cisco de Luxan. (Id.)

Lev autorizando al Gobierno para que satisfaga al 
Ayuntamiento de Madrid la cantidad de dos m i
llones de reales á buena cuenta de los créditos 
que pueden resultar á su favor v contra el 
Estado. (Id.)

Real decreto jubilando á D. Sebastian Campos, R e - 
gente electo de la Audiencia de Cáceres. (Id.)

Otro nombrando Regente de la Audiencia de Cá- 
ceres á D. Juan Lam pa y Domínguez. íld.)

Otro declarando cesante á D. Antonio Perez de 
Rozas, Fiscal de la Audiencia de Cáceres. (Id.) 
r?  disponiendo que la jubilación concedida á 
D. Sebastian Campos se entienda con los hono
res del Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia. (Id.)

O!*0 concediendo varios ascensos en el Ministerio 
de Marina á consecuencia de la vacante de Oficial 
mayor del mismo D. Félix Ruiz Foiiuny. ¡Id.)

Otro encargando á una comisión especial el e x á - 
meri del expediente instruido en el Ministerio de 
la Gobernación para el ensanche de la Puerta 
del sol. (Id.)

Otro nombrando los sugetos que han de com poner 
la anterior Junta. (Id.)

Circular á los Gobernadores de provincia haciendo 
varias prevenciones para el mejor cumplimiento 
de sus deberes. (Id.)

Real órden .dictando varias disposiciones respecto 
a la distribución de las categorías correspon- 
dientes á la facultad de filosofía. (Id.)

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Juan de Gabaldon y 
Veíasco, y mandando llevar á efecto la Real or
den de 8 de Agosto de 1854. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre la formación por 
capitalistas españoles de una sociedad a n ó 
nima de crédito industrial v comercial de Es
paña. (Id.).

En 18. Real órden recompensando á varios individuos de 
la Guardia civil por los eminentes servicios que 
han prestado en la provincia de Cádiz, í Nú
mero 1,110.)

Otra con igual objeto que la anterior en la pro
vincia de Ciudad-Real. ¡Id.)

Otra accediendo á la variación solicitada por Don 
Jaime Miraltes para situar la fábrica y toma de 
aguas que obtuvo por Real órden de 18 de Ene- 
ro de 1855 , bajo ciertas condiciones. (Id.)

Otra autorizando á D. Lcon Cappa para hacer los 
/ estudios de una línea de ferro-carril, que par—

7 tiendo de los criaderos de carbón de Gargallo,
desemboque en el rio Ebro. (Id.)

Otra aclarando las palabras viaje redondo con que 
la tarifa de derechos sanitarios determina los 
que deban satisfacer los buques de distintas ca
bidas. (Id.)

Movimiento del personal deí Ministerio de Gracia 
y  Justicia. (Id.)

En 19. Lev autorizando al Gobierno para la construcción 
de un edificio en que se ejecuten todas las ope
raciones de fabricación de moneda y efectos tim
brados. (Id.)

Otra rehabilitando la memoria de D, Juan de Dios 
Tallterra , y concediendo una pensión á su viu
da. (Id.)

Real decreto resolviendo que una Junta de perso
nas con;potentes proponga el sistema mas con 
veniente sobre organización y  servicios del ras- 
guardo de mar y tierra. (Id.)

Real órden nombrando los sugetos que han de 
com poner la Junta anterior. (Id.)

Otra ampliando con una adición el art. 221 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 sobre reden
ción  de censos. (Id.)

Otra resolviendo lo conveniente respecto al Juez á 
quien compete otorgar la escritura de venta de 
bienes nacionales. (Id.)

Ley autorizando al Gobierno para otorgar á los 
Sres. Conde de Morny y  otros la concesión del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza. (Id.)

Pliego de condiciones particulares para la conce
sión anterior. (Id.)

Real decreto nombrando Ministro del Tribunal 
Supremo Comencioso-administraíivo á D. Ra
fael Guardamino. Kld.)

Real órden disponiendo que el Ministro de la Go
bernación facilite la ejecución de la permuta de 
los destinos de Jgual categoría que respectiva
mente desempeñan D. Rafael Guardamino y Don 
Santiago Aguiar y Mella. (Id.)

Real decreto nombrando Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y  Justicia. (Id.)

En 20. Real órden recompensando ‘ á varios individuos del 
cuerpo de la Guardia civil por eminentes servi
cios prestados en la provincia de Granada. (Nú
mero U 12.)

Otra con igual recompensa que la anterior por ser
vicios prestados en la misma provincia. (Id.)

Otra adoptando varias disposiciones para el mejor 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 1.c de la 
ley de 15 de este m es, relativa al ferro -can il de 
Madrid á Zaragoza. ¡Id.) .

Otra dictando varias disposiciones para dar trabajo 
á los brazos desocupados en las provincias. íld j

Proyecto de ley concediendo los derechos pasivos 
consignados en la ley de presupuestos de 1835 á 
los Milicianos nacionales que en el uño de 1823 
defendieron con  las armas en la mano al Gobier
no constitucional. (Id.)

En 21. Real órden nombrando á D. José García Barzana- 
llana Vocal de la junta de aranceles. ¡Núme
ro 1,113.)

Proyecto de ley pidiendo un crédito de 50 millo
nes de reales para la reparación de las carrete
ras. (Id.)

Eu 22. Real órden mandando que los Gobernadores de 
provincia envíen al Ministerio de la Goberna
ción sus hojas de servicio y las de Jos Secretarios 
y Oficiales de los mismos Gobiernos. Id.)

Otra señalando un término para admitir solicitudes 
de todos los empleados cesantes dependientes del 
Ministerio de la Gobernación que aspiren á vol
ver al servicio activo. (Id.)

Otra, recom endando de nuevo la pronta termina
ción de los estudios que faltan por hacer en la 
línea del ferro-carril dé Madrid á Irun. (Id.)

Circular resolviendo se remitan mensualmente á la 
D irección de los cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y plazas relaciones ded alza y baja del 
personal de dichos cuerpos. (Id.)

Otra aclarando cuál sea la verdadera dependencia 
de los Oficiales de Administración militar que 
sirven en ios establecimientos del arma de arti
llería. (Id.)

En 23. Real órden asegurando la legitimidad de los bille
tes procedentes de la emisión hecha en virtud 
de la ley de 14 de Julio último. (Núm. f.115 j

Otra accediendo á una inatanciá de D Pedro Felipe 
Moma ti y D; José María Rey; catedráticos del Ins
tituto agregado á la Universidad central. Td,,

Otra autorizando á D. Manuel María Tiedra y otros 
y  vecinos de Toro para estudiar una línea de fer

ro-carril desde dicha ciudad á Yalladolíd. (Id.)
Movimiento del personal del Ministerio de Mari

na. (Id.)
Dictámen de la comisión concediendo la formación 

de una sociedad denominada «Catalana general 
de crédito.» (Id.)

En 2 4. Real decreto relevando á D. Manuel Gómez del car
go de Director de Administración. (Núm. 1,116.)

Otro nombrando en comisión y sin sueldo D irec
tor general de Administración á D. Cirilo F ran - 
quet. (Id.!

Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Córtes por la provincia de las Balea- 

.. r o s - ( W .)
Otro con iguai disposición que el anterior para la 

provincia de Gerona. (Id.
Otro aceptando la dimisión presentada por D. Luis 

Gorjanes del cargo de Consejero de Sanidad, y 
nombrando para reemplazarle á D. Francisco 
Cepeda. (Id.)

Otro nombrando una comisión para que proponga 
la resolución mas acertada en las cuestiones de 
gran ínteres á que da lugar el proyecto de en 
sanche de la ciudad de Barcelona, (td.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ramón Gil de la Cuadra de! cargo de Director del 
Museo nacional de Pinturas. (Id.)

Otro nombrando á D. José Caveda Director del Mu
seo antedicho. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Manuel de la Cuesta. 
Rector de la Universidad de Yalladolíd. ¡Id.!

Otro nombrando Rector de esta Universidad á Don 
Atanasio Perez Cantalapieda. (Id.)

Otro nombrando Rector de ia Universidad de San
tiago á D. Celestino Martínez del Rio. (Id.)

Real órden resolviendo que una comisión nom bra
da al efecto proceda á examinar los estudios y 
trabajos hechos hasta el dia relativos al canal 
de Guadarrama para que redacte el proyecto 
completo y definitivo de dicho canal. (Id.)

Otra autorizando á D. Joaquín y D. Antonio Perez 
y otros vecinos de Alcoy para construir cuatro 
presas en vez de la que ex istia en el rio Palop 
(Idem.)

Real decreto nombrando caballero gran cruz en la 
Real y militar Orden de San Fernando* al Maris
cal de Campo D. Juan Zapatero y  Navas. (Id.)

Real órden recompensando á los individuos del 
cuerpo de la Guardia civil que prestaron emi
nentes servicios en la provincia de Málaga. ¡Id.)

Proyecto de ley sobre concesión de pensión á Doña 
María Esperanza Estelles y Cervera , madre del 
Capitán del regimiento de caballería del Rey Don 
Ricardo Pascual de P o v il, muerto en la acción 
de Yicálbaro. ¡Id.)

Otro aumentando la pensión á Doña Bernarda 
García del Barrio y Aldaina , viuda del Capitán 
del regimiento de lanceros de Farnesio, muerto 
en acción de guerra. (Id.) *

En 25. Ley fijándolas fu era s  navales para el año de 1856 
(Núm. 1,117.)

Real órden dictando varias disposiciones acerca 
del alumbrado marítimo de las costas de España 
(Idem )

Otra dictando también disposiciones com o la an
terior respecto á las Islas Canarias. (Id.)

En 26. Real decreto declarando cesante á D. Mateo Navarro 
Zamorano, Gobernador de la provincia de Tole
do. (Núm. 1,118. )

Otro nom brando Gobernador de la anterior pro
vincia á D. Antonio Romero Ortiz, (id.!

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Oviedo á D. Manuel Vior, (Id.)

Otro rebajando el premio de las cantidades que se 
giren por Correos. (Id.)

Otro dictando varias disposiciones respecto al per
sonal de la Casa moneda de Madrid. (Id.

Otro nombrando Jefe de segunda clase de Hacienda 
pública á D. Luis de la Escosura. (id.)

Otro disponiendo lo.conveniente acerca de los de
rechos que devengue la expedición de títulos. 
(Idem.)

Otro abriendo el Tribunal de la Rota de la Nuncia
tura española, (id.)

Otro nombrando Y ice-protectora de los estable
cim ientos de beneficencia á la Condesa de Mina. 
(Idem.)

Otro admitiendo las dimisiones presentadas por 
D. Antonio de los Ríos y Rosas y D. Joaquín 
Francisco Pacheco del cargo de Consejeros de Sa
nidad, y nombrando en su lugar á D. Alvaro 
de Zafra y á D. Joaquín María Ferrer. (Id.)

Real órden haciendo varias prevenciones á íos de
pendientes del Ministerio de Gracia v Justicia, 
¡ídem.)

Otra autorizando á D. Plácido Suarez Yaldés para 
que pueda hacer el estudio del provecto de ca 
nalización del rio Beral. (Id.)

Real decreto absolviendo á la'Adm inistración del 
Estado de una demanda propuesta por D. Venan
cio Francos y  Terreyro. ¡Id.)

Proyecto de ley orgánica de empleados civiles. (IdJ
Otro pidiendo un crédito de cinco millones de rea

les para la construcción de un edificio destinado 
al servicio del correo central v casa de postas. 
(Idem.)

Otro autorizando al Gobierno para poner en eje
cución el dictámen de la comisión relativo á la 
ley orgánica de empleados civiles. ¡Id.)

Dictámen nuevamente presentado por la comisión 
concediendo al Gobierno un crédito para la erec
ción de un monumento á la memoria de D. Tri
no González de Quijano, y una pensión á su hi
ja Doña Carolina. (Id.)

Otro sobre aumento de la pensión que disfrutaba 
Doña Nicolasa López. (Id.).

Enmiendas al proyecto de bases orgánicas de la 
ley electoral. (Id.)

En 27. Real órden manifestando al cuerpo de ingenieros 
militares y á la empresa del ferro-carril de 
Madrid á Aranjuez lo muy gratos que han sido 
á S. M. los servicios...prestados por estos para 
establecer la comunicación sobre el .Tarama. 
(Número. 1,119.)

Voto particular del Sr. Navarro (D. Alonso) á la 
base tercera electoral. (Id.)

En 28, Relación de los Tenientes de infantería ascendidos 
á dicho empleo por Real órden de esta fecha, 
asi com o de los colocados en cuerpos á que se des
tinan. (Núm. 1,120.)

Voto particular del Sr. Calvo Asensio sóbrela ce
santía de los Ministros. (Id.)

En 29, Ley disponiendo lo conveniente acerca del estable
cim iento del Banco español de San Fernando. 
(Núm. 1,121.)

Otra dictando varias disposiciones sobre socieda
des anónimas de crédito. (Id.)

Otra autorizando á D. Emilio y D. Isaac Percire para 
la formación de una sociedad anónima titulada 
«Sociedad general de crédito moviliario espa
ñol.» (Id.)

Otra con igual autorización que la anterior á los 
Sr es. Prost, David de Sheesí y otros. (Id.).

Otra con igual autorización qué la precedente en 
favor del Duque de Sevillano , D, José Collado v 
otros. (Id.)

Real decreto declarando cesante á D. Eduardo Ca- 
pelastegui, Inspector primero de Correos. (Id.¡

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Do
mingo Vázquez y  Roldan. ¡Id.)

Autorizando^ D. \ enahciojAlbó para desempeñar la 
agencia consular de Francia en Saritoña. íldd

Real decreto declarando desierta la apelación inter
puesta por D. José Rodríguez Parga en fel pleito 
que sostenía con la Hacienda sobre ciertos foros 
procedentes del ex-m onasterio de Cariacedo. Id.)

Dictámenes de la comisión de peticiones. (Id.
En 30. Real decreto nombrando Enviado extraordinario y 

Ministro plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísi
ma á D. Fernando ConáíH. (Núm. 1,122.)

Otro relevando á D. Juan Antoine y Zayas en el car
go de Ministro plenipotenciario en Méjico. (Id.)

Otro nom brando para el anterior destino á D. Mi
guel de los Santos Alvarez. (Id.)

Otro nombrando en comisión á D. Augusto Ülloa 
Director de política del Ministerio de Estado. (Id.)

Real órden autorizando á D. Pedro Cabello Septien 
para estudiar una línea de ferro-carril desde 
Zamora á Toro. (Id.)

Otra recompensando á varios individuos del cuerpo 
de la Guardia civil por los servicios prestados 
en la provincia de Castellón (Id.)

Otra con igual disposición que la anterior por ser
vicios prestados en la provincia de Badajoz. (Id.)

Real decreto declarando no haber lugar á la reposi
ción de una j rovidencia pronunciada en 24 de 
Agosto en un pleito entre el Procurador síndico 
del Ayuntamiento de la villa de Sisante v D. Ja
cinto Herrera* (Id.)

Dictámen de la comisión y voto particular del se
ñor García Ruiz sobre la instancia del Teniente

Genefal D, Juan de la Pezuela pidiendo la licen
cia absoluta. (Id.)

Otro de la comisión sobre el caso de reelección 
del Sr. Conde de Reus. (Id.)

Otro sobre el caso de reelección del Sr. Guarda- 
mino. Td.)

Bases 1 /  y 2 a de la ley electoral nuevamente r e -  
nacíadas por la com isión, y enmiendas presen
tadas al proyecto. (Id.)

En 31. Ley disponiendo lo conveniente para erigir iin m o
numento que perpetúe la memoria deí convenio 
de Yergara. (Núm. 1,123. )

Real orden aprobando la proposición presentada 
por D. Tomás de Miguel para el establecimiento 
de una línea electro-telegráfica de Yilhsequiila á 
Toledo. (Id.)

Otra con igual concesión que la anterior para otra 
línea telegráfica de Tembleque á Andújar por 
Manzanares. ( Id .;

Otra aprobando la proposición de D. Santiago del 
Valle para el establecimiento de la linea eiecfro- 
telegráfica de Andújar á Málaea por Jaén v G ra
nada. (Id.)

Otra aprobando otra proposición presentada por 
D. Tomas de Miguel para el establecimiento de 
una línea telegráfica de Madrid á Yelves por Ta
layera, Trujillo, Mérida y Badajoz. (Id .)

Otra con igual disposición que la anterior para es
tablecer otra línea telegráfica de Trujillo á Cáce
res. (Id.)

Otra aprobando la proposición presentada por Don 
Mariano Latorre para él establecimiento de otra 
línea telegráfica de Granada á Almería. (Id .)

Otra con igual disposion que la anterior para esta
blecer otra línea de Sevilla á Huelva por Sanlú- 
car la Mayor. (Id.)

Otra con igual autorización que la precedente para 
una línea de Jerez á Sanlúcar de Barrameda. (Id.)

Oír a con igual disposición que la anterior para es
tablecer otra línea de Zamora á Ciudad-Rodrigo 
por Salamanca. (Id.)

Otra aprobando una cesión de varias líneas elec
tro-telegráficas entre D. Mariano Latorre v Don 
José Ruiz de Quevedo. (Id .)

Otra con igual aprobación entre D. Guillermo Mas- 
farnier y D. Tomás de Miguel. (Id.)

Real decreto nombrando Subinspector de la Milicia 
Nacional de la provincia de Castellón á D. Jaime 
Bellver. (Id.)

Circular dictando varias disposiciones á fin de evi
tar los abusos cometidos por algunos que se fin
ge^ pertenecer á la Milicia Nacional. (Id.

Proyecto de ley llamando al servicio de las armas 
para el reemplazo del ejército 16,000 hombres 
correspondientes al alistamiento v  sorteo del año’ 
actual. Id.

Cotización del dia 9 de Febrero de 1856 á las tres de la  
tarde.

E F E C T O S  PU B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 
37,75 c. y 38,

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,65 
Amortizable de primera, id. no publicado, 12,40 p, 
Idem de segunda, id., 6,30.
Acciones de carreteras, 6 por 100 a n u a !, emisión de

1.* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs,, id., 79 d, 
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 dea 2,000 rs., id. publi

cado ,78 .
Idem de 31 de Agosto de 1852de. á 2,000 rs., id. no pu

blicado , 76,75 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s , , 8 por 100 

anual, id . , 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id.. 

105,50 d.
CAM BIOS,

Londres á 90 dias , 51,10 p.— Paris á 8 dias , 5,32 p. 

Plazas del reino ,

Da fio. Beaef. Daño.
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Badajoz  3/4 .O viedo.. . . .  •• 1/4 d.
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Bilbao . . . . . .  par Pamplona . . 1/4
Burgas  par. Pontevedra. 3 /4
C á c e r e s , . . . .  1 /2 p. (Salamanca., par.
Uádiz.........................  par. ¡S. Sebastian. 1 /4
Castellón. . . .  . . 'Santander. , 1 /4  p:
Ciudad-Real. 1 /4  Santiago. . .  1 4 d
Córdoba.. . .  , 3 /4  Segovia. . . . 1 /4  d. •
Coruña . . . . .  1 /4  p? Sevilla. . . . .  par.
C u en ca   3 /8  S o r i a , . . , .  .
G eron a . ¡Tarragona.,
Granada.. . 5/8 d. T eruel.......................
Guadalajara . 1 ,2  T o le d o !! !  . !  3/4  t>.
Huelva . . . .  . Y alencia. t . par.
H u e s c a . . . . . .  Y a llad olíd .. par.
Ja eo ................. 5 ,-8d. Y itoria  par d,
León . .  c . . . ,  par. ¡Zamora . . . .  1 / 2 d.
Uérida. Zaragoza» . . 3 /8  p.
Logroño . .  , .  1 /2  p.

París 9 de Febrero.

Fondos franceses.—  3 por 100, 72 40.
Idem 4£ por 100, 96.
Idem españoles.— 3 por 100 in terior, 37 1/4.
Exterior ,0 0 .
Diferido, 24.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 3/4 á 91 7 /8 .

Ambcj^s 4 de F ebrero-D iferida  , 23 3 /4 .— Interior’ 
38 1/4.

Amsierdam 4 de Febrero. —  Diferida, 23 15/16. — In
terior , 38 5/1 e.

Bruselas 4 de Febrero.— Diferida , 23 3/4.

Londres 4 de Febrero.— Exterior, 42 1 / 2 . Diferida, 
23 3 /4 ,— Certificados, 5.—Pasiva, 6 3/8.
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EL ECO DE LA GANADERIA , ORGANO OFICIAL DE 
la asociación de ganaderos del reino, bajo la dirección 
de D. Miguel López Martínez.— Se ha publicado ei núm e
ro 2.° del tomo III correspondiente al I o de Febrero úl
timo.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES. SE 
ha publicado en Sevilla la entrega 11 de esta obra, que 
corresponde al 15 de Enero último.— Hé aqui las materias 
que abraza.— Critica literaria. Quevedo. Fernandez Guer
ra.— Escritores del siglo X VIL--L iteratura dramática es
pañola.— D, Agustín Moreto (art. 5 o — Poesías.— Misce
lánea.

MEMORIA QUE DIRIGE AL PUEBLO DE MADRID SU 
Ayuntamiento constitucional de 1855.— Imprenta v fun
dición deD. Eusebio Aguado.

DESAMORTIZACION -  CAPITALIZACIONES POR EL 
sistema decimal.

Tablas para capitalizar y liquidar fácilmente toda clase 
de fincas, .censos, foros y mas que com prende la ley do

desamortización de !.°d e  Mayó de 1855, calculadas por ei 
sistema decim al, conform e á le dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembre ú ltim o, por D. Jacinto Salvé, 
caballero de la Orden de Is /b é íiá  Católica.

Contiene: 1.° La tabla de reducción de maravedís á
céntimos de real, con sujeción á lo que previ o ríe el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1865.

2.° Tablas en las que se halla inmediatamente el capi
tal en reales y céntimos de real, de cualquiera renta ó 
pensión cuyo pago hubiese sido estipulado por el sistema 
común do monedas , desde un maravedí en adelante.

3.° Tablas en las que asimismo so encuentra á simple 
vista el capital de cualquiera renta contratada en cénti
mos de real, desde la do un céntimo en adelante.

Unas y otras tablas comprenden todas las diversas ca 
pitalizaciones contenidas eii la ley dé desamortización y 
en la instrucción para su cumplimiento.

Y 4.° Advertencias para la mejor inteligencia en  \& 
aplicación de las tablas.

Se vende en Pontevedra en Ta imprenta de los Sres. An-* 
tunez y Pazos, á dos reales ejem plar, y dos y medio en 
los demas pueblos. Fe remite tambic-n á cualquier punto 
franca de porte, pidiéndole en carta franqueada, con so
bre á los Sres. Ántunez y Pazos , calle R e a l, núm. 18 , en 
Pontevedra, y acompañando á ella su valor en libranza, 
ó cinco sellos de á cuatro cuartos por cada ejemplar.

AI que pida de media docena de ejemplares en ade
lante se le dará gratis un ejemplar por cada seis.

GUIA DE FORASTEROS DE \ 856 .— SE 
vende en el despacho de libros de la fmp renta 
Nacional á los precios siguientes:

De lujo á   . . .  190 rs.
De medio lujo á , 130
De tafilete á . . . . . . . .  . 54
De pasta fina á , 44
De pasta com ún A . . .  . 34
En rústica á . . . . . . . .  . 39

A NUNCIOS

HABIENDO INSTRUIDO EXPEDIENTE ANTE LA A u 
toridad de esto villa de Cuevas de Vera para exuulsar de 
la sociedad minera Felicidad descubierto (alias San Juan 
Evangelista;. sita en el Jaroso de Sierra Almagrera , si no 
pagan sos descubiertos hasta c! cuarto reparto que va iin- 
puesto para pago de trabajos , o ignorando el paradero 
de los sugetos que se expresarán , so les emplaza por ú l
tima vez para que en el improrogabíe término de 30 dias, 
contados desde-la publicación dé la presente . com parez
can á pagar á casa del que suscribe , y de lo contrario 
quedarán difinitivamente excluidos y sin ningun derechó 
en tiempo c Iguno á los beneficios que resultaren, cuyos 
individuos son los siguientes:

DC-biíos 
reales velón.

D. Juan José C l e m e n t e . . ...................................420
D. Juan Ortiz L eón .. . . . . .  180
D. Esteban León Medina . . . . . . .  90
D. Juan Ortiz Morló . . . . . . . .  90
D. Bernardino Gil P erez.. . . . 90
Doña Manuela Portillo, .  ........................... 45
Heredevos de D, Pedro Hurtado, de Granada, 45

Cuevas 11 de Enero de 1856.— Antonio S. de Tejada
f 317

SOCIEDAD MINERA CARBONIFERA LA RIQUEZA 
de Córdoba,—Hallándose en descubierto del pago de seis 
dividendos el poseedor de las ocho acciones de esta socie
dad , números 138, 139,. 144, 1 4 5 , 1 4 6 , 1 4 7 ,  149 y 150, 
se le cita por el presente para que con arreglo al artícu
lo 10 del reglamento, y en el término que marca su pri
mera parte, los haga efectivos en poder del tesorero; pues 
de no ser asi se procederá á la ejecución de lo que mar
ca la segunda parte dM citado artículo,' 379

LA DIRECCION DE LA COMPAÑIA CENTRAL PE- 
niusular de los caminos de hierro de Portugal convoca 
todos los accionistas que en conformidad con el art. 16 
de los estatutos tienen voto en la asamblea general para 
una n union extraordinaria de la misma asamblea, que 
deberá tener lugar en Lisboa en 15 de Marzo próxim o al 
mediodía en su escritorio de Santa A polonia , á fin de 
tratar de objetos de intereses generales de la compañía.

Lisboa 17 de Enero de 1856 — Por órden de la Direc
ción B. Martin da Silva 293

ALCANCE.

E X T E R IO R

Las noticias que se reciben del extranjero están con 
formes en presentir una próxima paz, y  todos los perió
dicos se congratulan do ello. Unicamente en el Piamonte 
y  en Suecia no ha sentado muy bien esto; en el prim er 
punto porque sospechan que,* después de íos inmensos 
sacrificios que han hecho , no van á conseguir el fruto de 
ello; en el segundo porque tem en, después de hecha la 
paz , ser objeto de la venganza de Rusia.

Aun cuando domina en todas partes la idea pacifica, 
se ha dado sin embargo órden al Almirante Lyons para 
que vuelva inmediatamente á su puesto del mar Negro.

Parece que el partido ruso de Prusia está trabajando 
en la Dieta para aumentar las rivalidades de Austria y  
Prusia.

El armisticio se celebrará en Paris luego que se fir
men los preliminares.

La cuestión entre Inglaterra y los Estados-Unidos va 
tomando un aspecto serio,

M A D R ID -— Gracias al celo que está desplegando el 
Gobierno para perseguir á los monederos falsos y  á sus 
cóm plices, van sucesivamente cayendo en poder de la 
Autoridad unos y  otros, siendo esta la causa de los mu
chos descubrimientos de fábricas de moneda falsa que 
han tenido lugar en estos dias.

— La compañía de Canalización dei Ebro está de en 
horabuena. En un solo dia acaban de satisfacer sus ac
cionistas , no solo el segundo divendo que se les había re* 
clamado , sino también el tercero y cuarto , hasta 11,000 
acciones. Esto ha hecho ingresar en su Caja de Paris 
3.300,000 francos , ó sea aproximadamente 12.000,000 de 
rea les; que unidos á los demas cobros que lia poco tiem 
po ha realizado por dividendos, pueden calcularse en 
unos 17.000,000 de reales los que tiene disponibles hoy 
solo en las Cajas de la sociedad general dei Credil movi-  
Iter, su banquero en Francia. Las obras continúan con  
actividad , y sino sobrevienen crecidas com o b s  que úl
timamente ha tenido el E bro, en  ia primavera próxima 
abrirá á la na vegación una Enea de 31 leguas entre el mar 
y Mequinenza , teniendo ya para ello dispuestos dos 
magníficos vapores, estacionados en jas aguas de Tortosa,

P R O V IN C IA S — El dia 3 salió de Sevilla para Cádiz 
en el vapor Piápido un batallón de A lbuera, con objeto 
de relevar en aquella plaza otro batallón del regimiento de 
León , que próximamente deberá partir á relevar también 
parte de la guarnición del campo de Gibraltar.

Según cálcu los, la exportación d o los  productos, de 
las provincias de Castilla la Yieja es de tres cuartas par
tes para las del Norte y una para las del Mediodía, lo que 
prueba la conveniencia del ferro-carril del Norte, que ha 
de poner á aquellas ricas comarcas con los puertos del 
Océano cantábrico.

— Dicen de la Habana, aunque en Madrid no hay no
ticia oficial que lo acredite, que ha salido de C íenm elos 
una escuadrilla española compuesta de la fragata Perla; 
tres vapores, tres bergantines y algún otro! buqu e, con  
destino á San Juan de Nicaragua, donde se pondrá en 
com unicación con la escuadrilla anglo-francesa , que ha 
salido también para aquel punto, á fin de vigilar y  con 
tener las operaciones de los piratas. Lo que podemos de
cir sobre el particular es, que el Gobierno español, lo 
mismo que el francés, han dado las órdenes convenien 
tes para que los piratas sean exterminados, conform e á 
lo que manda la humanidad y  la justicia.


